
 

 

C.ING. JESÙS ALFONSO MONTAÑO DURAZO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE AGUA PRIETA, SON 

PRESENTE. -  

 

 

Apreciable Señor, 

 

 

 

Por este medio, me permito hace un informe Semestral de las diversas 

Actividades que realiza el organismo SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE AGUA PRIETA. 

Informe del 16 de septiembre 2018 al 28 de Febrero de 

2019. 
 

 

 



EL Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
ha estado funcionando como una dependencia paramunicipal 
desde el 31 de Marzo de 1986 por el Acuerdo de Cabildo No. 
11 y Acta 9. Y que sus objetivos son: 

Auspiciar la atención permanente de la población marginada 
del Municipio de Agua Prieta, brindando servicios integrales de 
asistencia social. 

Ejecutar programas de bienestar social: orientación 
matrimonial, regularización del estado civil; fomento 
deportivo, fomento cultural y sano esparcimiento; talleres 
artesanales y todas las acciones posibles tendientes a 
estimular la integración familiar en los hogares 
aguapretenses. 

Auxiliar con la prestación servicios funerarios, cuando las 
circunstancias lo ameriten. 

Intervenir en el ejercicio de la tutela de los incapaces que 
corresponda al municipio, en los términos de la Ley, entre 
otros objetivos. 

En esta ocasión, centramos los resultados obtenidos de las 
diversas actividades que  durante estos seis meses de la actual 
administración  este organismo brindó su servicio a la 
comunidad más vulnerable y con discapacidad. 

 

Atención en las diferentes áreas. 

17,102 Personas atendidas en los diferentes servicios que 
ofrece DIF. 

Se entregaron: 

390 credenciales de INAPAM. 

1861 vales  decembrinos de despensa. 

3150 despensas a personas vulnerables. 

8153 por mes. Desayunos 40,765(de octubre 2018 a Febrero 
2019). 

6 personas beneficiadas con aparatos auditivos. 

15 personas canalizadas a Dif Sonora  con problemas de 
retinopatía diabética y cataratas. 



538 Estímulos y becas otorgados del gobierno del Estado                                                     
por $ 1,291,200.00  

30 personas que recibieron los servicios funerarios. 

Impartición de clases de Ajedrez para 14  niños de la Casa 
Hogar; 150  niños con capacidades diferentes y en INAPAM 

Arranque del programa ADÒPTAME con empresas y comercios 
con la finalidad de rehabilitar los espacios asistenciales y en la 
adquisición de lentes, prótesis, aparatos auditivos, entre 
otros. 

Se crea la Subprocuraduría de la Defensa del Adulto Mayor. 

 

Sin más por el momento, me es grato reiterarme a sus 

distinguidas órdenes 

 

FRATERNALMENTE 

MTRA. AURORA SOLANO GRANADOS 

 DIRECTORA DE DIF AGUA PRIETA. 
 


